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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BAL TAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DEOAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Rosa San Juan Luis, quien se ostenta 25848 
como Síndica del Municipio de San Baltazar Chichicapam, 
Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. 

Documentales recibidas el nueve de julio del año en c~so en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. n 

~1· 

Ciudad de México, a once de julio de dos. mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, f(>nnesé y· regísQ el expediente 
relativo a la controversia constitucional que.plaQtea· gui~n se ostenta como Síndica 
del Municipio de San Baltazar Chichicapam; Dist~i~o~ Ocotlán, Estado de 
Oaxaca, contra el Poder Legislativo y el 1~i~una.LElector~bo~ de la entidad, en 
la que impugna lo siguiente: · . 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTOS CUYAS IN~~~ SE DEMANDA.-
• DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADd~·D~AXACA,, RECLAMO LO 
SIGUIENTE. . . r • 

a) La vio( ación al artículo .115, fracción !, t~r#tJJ({rrafo de Ja· ~onstitución Federal, 
que realiza la LXIV Legislatura Const1tuc1o~J~Estado 'Libre y Soberano de 
Oaxaca, al pretender dictar decretos, resoluciones, acuerdO§,'dicfámenes con el que 
busca normar el funcionamiento de/·;¿sicipio:actor, materializando en el acto de 
pr:etender ~rivar del ejerc~cio .~el carg a· o º.~arios integr~n~es del Ayuntamiento, 
sm que exista una causa 1ustlf1cada par: ·. ·, y $1n·el proced1m1ento que marca Ja ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
b) El dictamen emitido por la ct:;·sión de Gobernación y asuntos Agrarios, mediante 
el cual acuerda que es proced ·te revocación de mandato de los integrantes del 
Ayuntamiento que represento y al pleno para que conozca de dicho asunto, por 
no respetar las garantías constitucionales y convencionales, así como el derecho de 
audiencia, debida defensa y debido proceso. 
e) El decreto, reso/ució~rdo, dictamen u cualquier otro documento· que haya 
emitido Ja LXIV Legis/aturél\{jonde se haya aprobado Ja revocación de mandao de Jos 
integrantes del Municipio actor. · 
Mismo que desconozco, porque hasta este momento no ha sido notificado 
legalmente mi representada, violando Jos artículos 14, 16 y fundamentalmente 115, 
fracción /, tercer párrafo de Ja Constitución General de Ja República. 
d) Los actos de ejecución que haya ordenado el pleno del Congreso del Estado de 
Oaxaca para dar cumplimiento ha (sic) dicho decreto, resolución, acuerdo, dictamen. 
e) En caso que al momento de presentar Ja presente Controversia Constitucional, el 
Congreso no haya sesionado Jo relativo a Ja revocación de mandato que se reclama, 
señalo como acto reclamado, el inminente decreto, resolución, acuerdo, y/o 
dictamen, que será revocar el mandato a Jos integrantes de este Ayuntamiento, 
solicitado a petición de Ja Comisión de Gobernación y Asuntos Agrarios. . 
f) El decreto, resolución, acuerdo, dictamen emitido o que este próximo a emitir Ja 
legislatura, en el sentido de nombrar a un encargado de la Administración Municipal 
o un encargado del despacho de la Presidencia Municipal, para el Municipio de San 
Baltazar Chichicapam, Ocotlán, Oaxaca. 
g) La inminente revocación de mandato que será acordado por el Congreso del 
Estado, cuyos datos de identificación desconozco, dado que el municipio actor ha 
sido legalmente notificado. 
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Todos los anteriores actos se pretenden realizar, sin respetar, las garantías de 
audiencia, debido proceso, debida defensa, y sin seguir el procedimiento que 
establec1~ la ley orgánica municipal, porque el municipio actor no ha sido legalmente 
notificado, de ninguno de los actos reclamados. 
Además, ninguno de los actos reclamados le ha sido notificado a mi reprnsentada, ya 
que tuvimos conocimiento de forma f~xtmoficial. 
o DEL ÓRGANO CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMO DENOMINADO: 
TRIBUNld. ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, RECL.AMO LO SliGU/ENTE: 
a) La violación a los artículos 115 fracción VIII, 123 apartado A y 127 d19 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, matf~rializando en el hEicho 
de que el Tribunal Electoral del Esta1do de Oaxaca, asumió competi9ncia para 
conocer de un asunto de naturaleza laboral, que es competencia exclusiva de los 
TribunalE~s Laborales del Estado de Oaxaca, ya que en la acción la promovente del 
juicio natural, me/amó en esencia las siguientes prestaciones económicas: 'a) 
Indemnización Constitucional, b) El reconocimiento de Jla anti~1üedad genérica 
de servicio dur;mte todo el tiempo que duró la relación jurídica laboral,_. e) El 
pago dE! los sa"arios devengado.s y no pagados, d) EJ' pago de los s.1larios 
caidos, desde la fecha de nuestro injustificado despido_ v hasta gL!.!.~ de!_,f_abal 
cumplimiento aJ laudo que al respecto se dicltjt e) El pago de 2'0 días de 
vacaciones en forma anual durante la vigencia dE! /a relación jurídica de tn~bajo, 
con base en lo dispuesto por el artículo 23 de lé1 lev deJ' Servicio ci~·i/ para1 los 
Empleados del H. Ayuntamiento del /IAunicipio di~ Oaxac~ de Juárez) 'f) El pago 
de 25% de sueldo por concepto de Prima vacacional y 15 días de sueldo por 
concepto de aguinaldo anual, g) El J>ago efecti'llo de .30 minutos de descé1nso 
obligato,rio para tomar lo (sic) sa,grrados alimentos, en tér_minos de Lq_s artículos 
63 y 64 de la Ley Federal del Trabal.si h) El pago de 3' horas extré1ordinarias 
laborad.1s y no pagadas de lunes a sábado, conforme al artículo 30 de la del 
Servicio civil para los Empleado~; del H. Avuntamiento del Municipio_de Oaxaca 
de Juárg_ y (sic) i) El pago de• 14 días por aíío, por concepto de! prima de 
antigüedad, en ¡términos del artículo 34, fracciones I y U de la ill.J!..el Senricio 
civil para los ~:mpleados del H:...J!r.untamiento del IVluJ.riicipio de_J)axacél de 
Juárez'. 
b) La violación a los artículos 1-15 fracción VIII, 123 apartado A y 127 de la 
Constitución Polí:tica de los Estados Unidos Mexicanos, materializado en f~I hE-cho de 
que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, sin tener facultades constitucionales, 
se asume como Tribunal en materia de Trabajo, para admitir, tramitar, conocer y 
resolver un asunto laboral en donde la ciudadana Juanita López López, reclamó en 
esencia las siguientes prestaciones 'a) Indemnización _ Constituciºnal, b) El 
reconocimiento de la antigüedad genérica de s1ervicio durante todo el tiempo 
que duró la reléi1ción jurídica laboral,_ c) El pago de los salarios devengados y 
no pagados, d) El pago de los salarios caídos, desdE! la fecha de [!~stro 
injustificado de!spido y hasta gue de cabal cumplim[~nto al 1ª1Jdo QY.e al 
respectio se dici~ e) El pago de ;zo días de vac.acione.s en forma anual durante 
Ja vig«mcia de la relación jurídica de.• trabajo, con base 1~n /o dispw~sto p1'Jr el 
artículo 23 de la ley del Servicio_civU para los Empleagg_~__pel tt. A.YJ1nta[J1iento 
del Municipio cJ.e Oaxaca de Juá.[g f) El pago de 25% d1~ sueldo por concepto 
de Prima vacaci'onal y 15 días de! sueldo por concepto de aguinaldo anué1I, g) El 
pago efectivo de 30 minutos efe descanso ob/igatoriio para tc>mar lo (sic) 
sagrados alimentos, en términos de_los arlículo.s 63~· 6~J de IÉ.LbJriJ=edEifa/ del 
Ir.abajo, /1) El pago de 3 horas extraordinarias laboradas .Y no pagaoras d1~ lunes 
a sábaa'of conforme al a1tículo 30 de Ja del Servicio civil.fiara lo§ Em¡;1/eaiios del 
!.1· Ayuntamient1'J del /l/lunicipio d~ Oaxaca de Juárez y (sic) i) E! pago de 14 días 
por año, por concepto de prima de anügüed~1d, en términos der artículo 34, 
fracciones I y 11 de la Lev del .~ervicio civil JJaréL.los Empl~~~tos _dE!I H. 
Ayuntamiento del Municipio de Qaxª1ca de Juárnz, emiti'1mdo una se•ntenci'a en 
perjuicio del Municipio actor, oc.asionando con ello una1 violación al principio 
de división dt~ poder1~s. y las Harantías constitucionales dE~ le9ralidad, 
competencia, jurisdicción, debid'c1 proceso y debida defensa'." 
c) Violación al artículo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estacfos Uniclos en 
que incurre el Tribunal Electora/ d191 Estado de Oaxaca, al asumir competencia para 
admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto laboral, sin tener tacu/tacles para ello 
ya que de Ja lectura integral del artículo 144 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, se thme que el Tribunal Electoral de,/ Estado de 
Oaxaca, no tiene facultades para conocer los actos reclamados por la ciudadana 
Juanita López López, los cuales eran de naturaleza puramente laboral. 
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d) La determinación por la cual el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca asume como su competencia el reclamo de prestaciones y 
diversas compensaciones económicas municipales como un derecho 
político electoral o derecho político, a pesar de que la reclamante del 
juicio electoral reclamó las prestaciones señaladas en el punto a) y b). 
e) Como consecuencia de la anterior determinación, reclamo la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN invalidez de la Sentencia dictada en el expediente número 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NACIÓN JOC/31012018 antes C.A.118612018, así como del acuerdo de fecha 

diez de junio del año en curso, en la que se me requiere el pago de 
una cantidad líquida, misma que fue tramitada y resuelta sobre la base de dicha 
premisa y errónea interpretación. 
f) La falta de competencia del Tribunal señalado como responsable para dictar la 
sentencia reclamada, ya que invade la esfera competencia/ del Municipio actor, 
porque el Tribunal Electoral en mención, solo tiene facultades Constitucionales y 
legales para conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral, relacionado 
con derechos político-electorales, y en el acto se reclama que el Tribunal Estatal, 
asumió la competencia para resolver el reclamo de prestaciones económicas y 
laborales a pesar de que la reclamante han (sic) culminado su relación laboral 
reclamó las prestaciones señaladas en el punto a) y b). 
g) La extralimitación de facultades Constitucionales y legales en que incurre el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su ~\}' 
competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía 
municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de n~?za laboral, 
que versa con el pago de prestaciones económicas, con trabajad~el gobierno 
municipal 2014-2016, periodo que ya feneció. . 
h) La invasión de la esfera competencia/ en perjuicio del municipio aétor al ordenar la 
revocación de mandato a los integrantes del Ayi.mtamie'nto ~resento. 
i) El mandato de ejecución u orden de embwgo de · e ~participaciones y 
aportaciones municipales provenientes de la fede

1

ración, ada en contra del 
Municipio actor, sin que dicha autoridad tenga· facultades para .ello, contraviniendo los 
artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Polític~ de l~stados Unidos Mexicanos; 9 
y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, ARTICU~ · . · TO de la Ley de Bienes 
Pertenecientes al estado de Oaxaca. 
Se impugnan dichos actos, porque afectan gravemente los recursos financieros de 
mi representada, desde luego afectando su~fera de atribucio(les pues limita su 
ejercicio y priva de recursos que. deben . · se a la prestación de distintos 
servicios a la ciudadanía en la forma y medí . que se expondrá en el presente 
ocurso. ". · '. 

Con fundamento en los artíc~41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, pár¡fafq primer62, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia ~ Nación, túrnese este expediente 
********** como instructora del procedimiento de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto ~una l. · 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor .a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ' 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (. .. ). 
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Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite die 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucicinalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de once de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Artuiro Zaldívar Lelo de Larreai, Presid1ente de la Suprema Cc>rtE! de Justicia de la !Nación, en 
la controversia constitucional 257/2019, promovida por el Municipio de San Baltazar 
Chicllicapam, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. Conste. \ 

wn!JOG 1 \wj\ 

 
 
 
 
 




